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Don Llorençs Prats y Canals, Profesor titular de Antropología Social 
en la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don Juan Gabriel del Río Martínez, Administrador del 
Museo del Traje, Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico.

Segundo.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 2005.–Calvo Poyato.

CALVO POYATO 

 14119 ORDEN CUL/2692/2005, de 21 de julio, por la que se con-
ceden subvenciones públicas en régimen de concurrencia 
competitiva a empresas e instituciones sin fines de lucro, 
editoras de revistas de cultura, correspondientes al año 
2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el punto séptimo de la 
Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre de 2004 (BOE de 8 enero de 2005), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones públicas del Ministerio de Cultura y el apartado noveno de 
la Resolución de 8 de marzo de 2005 (BOE del  17 de marzo) de la Direc-
ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas por la que se convocan las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a empresas e insti-
tuciones sin fines de lucro, editoras de revistas de cultura, correspondien-
tes al año 2005,

Esta Dirección General, ha resuelto hacer pública la composición de la 
Comisión de Valoración, así como las subvenciones concedidas a las Enti-
dades solicitantes de las mismas durante el año 2005.

Primero.–La Comisión de Valoración quedó constituida de la siguiente 
manera:

Presidente:  Don  Rogelio Blanco Martínez, Director general del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: Doña Mónica Fernández Muñoz, Subdirectora general 
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales: Don Manuel Ortuño Armas, Representante de la Asociación 
de Editores de Revistas Culturales de España; doña Paz Cabello Carro, 
Directora del Museo de América, como experta en Bellas Artes; doña Ana 
M.ª Leyra Soriano, Profesora titular de Estética de la Universidad Com-
plutense de Madrid, como experta en Filosofía y Ciencias Sociales; don 
José Luis García Sánchez, como experto en Artes Plásticas y Escénicas; 

don José Manuel Blecua Perdices, Catedrático de Lengua Española de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, como experto en Humanidades; 
doña Natividad Correas González, Directora Técnica de la Biblioteca 
Nacional, como experta en Bibliotecas y don Xosé Areses Vidal, Jefe de 
Área del Libro y la Lectura de la Subdirección General de Promoción del 
Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Secretaria: Doña María de la Luz Coll Antuñano, Jefe del Servicio de 
Promoción del Libro.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron su 
conformidad personal para ser designados miembros de este órgano cole-
giado.

Segundo.–Previo informe de la Comisión de Valoración, de acuerdo 
con la puntuación resultante de la aplicación de la baremación los crite-
rios de valoración establecidos en el apartado 7.3 de la Resolución de 8 de 
marzo de 2005 y una vez aprobada y notificada la propuesta de Resolu-
ción definitiva, se conceden subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el año 2005 a   69  empresas editoras de revistas de cul-
tura, por un importe de un millón trescientos treinta y siete mil quinientos 
sesenta y un  euros (1.337.561,00 €), con cargo a la aplicación presupues-
taria 24.04.334B.477 y a 44 Instituciones sin fines de lucro, editoras de 
revistas de cultura, por un importe de cuatrocientos treinta mil seiscien-
tos once euros  (430.611,00 €), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 24.04.334B.487. Dichas entidades constan en el documento que como 
Anexo se acompaña a la presente Resolución, habiendo sido desestima-
das el resto de las solicitudes formuladas correspondientes a 2005.

Todos los beneficiarios han aceptado, previamente, la subvención 
propuesta, dentro del plazo reglamentariamente establecido en la Resolu-
ción de convocatoria de estas subvenciones.

Tercero.–Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y con-
tra la misma cabe interponer recurso contencioso- administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11. 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo 66 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la 
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de  julio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 

de 22 de julio, BOE del 31), el Director general del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, Rogelio Blanco Martínez. 
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